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RUE, 2128 de ulio de 1900 se ha ao anto la Notaría Novena del Cantón Guayaquil. abogód Giona 
LABCATO de ( Crespo, la. escufy fre pub púbica ge, aumento «le capital autorizado, aumento de capital Surito y 
reforma de estafuto 9 de da compañía Es Ondos S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos. 

Que, el contra Terán en su calidad de Presidente subrogante de los Vicepresidente ge 
es ác ¿abogada Layra, Éranga, rado. ha presentado sopas de dina 
CE isa Dil qué Tee AN 5 aya ns 
nota E a asi 12% 6 Tr Hetne no toplras al ra. 
TAME, los Departamentos Jurídico de Mercado de valores e Inversionistas Ingttuionales, an emitida 
nferiSsfdvorables paferi ren meto Limp CID. TL Y Al mt 

ba aj ue tonta 

QUE, ¿ejerció de Tis diibuciónes ones ologadas, bora Eeñor Superintendente de. conbpanios medante 
Restolicionos HAS. de dricions O deb? dejalo de 4999: 

RESUELVE: =entroinap Llinsore? 

ARTICULO PRIMERO.- APRGBAR. a) le fijación del capital autorizado de la compañía Pilenfendos SA, 
Administradora de Fandos y Fideicomisos en DIECISEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA MILLONES 0 
SUCRES (S/. 16.540'000.000 00)/ O dé de APRA Y TRES MIL SETECIENTOS 
SETENTA MILLONES DE SUCRES(S7 3. 770000 000.00), áidido én TRÉS MILLONES SETECIENTA: 
SFTENTA MU acciones de UN MIL SUORES ea! ve Y éJia rara Mel estatuto constante en la referia 
escotura as as 2 da 

ARTICULO SEGUNODO.- DISPONER que la Notaria Novena del cantón Guayagull, al mafgen de la mabiz de 
la escritura publica que se aprueba, lofme nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación 

ARTICULO TERCERO... DISPONER que la Notaria Sépfima del cantón Guayaquil endíe al margen de la 
matiz de la escritura pública del £ de atifl de 1994 por la cual se constiluyó la compañia en referencia. que 
ha procedido a fijar el capital autorizado, aumentar el capital suscrito y a reformar su estatuto. mediante ta 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se punique por una sola vez el extracto de la indicada escritura 
pública, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domiciko principal de la Compañia. Un ejemplar 
de dicha publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO Vuela el expediente 

COMUNÍQUESE, Dada y firmada en la intendencia de Mercado de Valores de Guayaquil 2 7 de 

agosto de 1999 
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Queda inserite le presente 

y wueve.=El Reg! stredor Mercantil Sunlente 

  

  

Toda. CARTOS PONZE ALVARADO 

Regitiacor Marcántil Suplumte 

  

CERTIFYICO: Que con fecha de hoyy “ee tomó note de lo ordenado 
en le Resolución anterior 3.686 (del. Reni stro Mercan 

t1l de 1.994 y 35,269 del mismo Registro de 1.999,81 margen 
de las inscripciones respectives.-Gupyequil, veinte y des de 

Ssntiembre de mil moveciéntos noventa y nueve. =El Regi stredor 

Mercantil Sunlente.- 

    

   
  

tods. AROS” PONCE. FAVARADO 
Regitracior Mercantil. Suplunte 

del Cantán Guayaquil 

   


